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Pabón Abogados & Asociados <mpabon.asesorialegal@gmail.com>

PODER ESPECIAL, REFERENCIA: 252693333300220210001200 PROCESO: ACCIÓN
POPULAR, ACCIONANTE: DEIBY ALEJANDRO BOLÍVAR ALBA, ACCIONADO:
MUNICIPIO DE MADRID (CUNDINAMARCA) 

notificacionjudicial madrid-cundinamarca.gov.co <notificacionjudicial@madrid-
cundinamarca.gov.co>

18 de febrero de 2021 a las
15:47

Para: Martha Pabón Páez <mpabon.asesorialegal@gmail.com>

Señores
JUZGADO 2 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ
E.  S.   D.
  
ASUNTO:                      PODER ESPECIAL.
REFERENCIA:             252693333300220210001200 
PROCESO:                   ACCIÓN POPULAR 
ACCIONANTE:             DEIBY ALEJANDRO BOLÍVAR ALBA 
ACCIONADO:              MUNICIPIO DE MADRID (CUNDINAMARCA)

NANCY YANETH CORTÉS CASTIBLANCO, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía número
52.154.921 de Bogotá D.C., abogada con tarjeta profesional número 108.692 del C.S de la J., obrando en mi calidad
de Secretaria Jurídica del municipio de Madrid (Cundinamarca) conforme al Decreto 134 del 19 de mayo de 2020
suscrito por el señor alcalde del municipio de Madrid JORGE ANDRÉS TOVAR FORERO, identificado con cédula de
ciudadanía 80.577.409 de Madrid (Cundinamarca), al acta de posesión No. 060 del 19 de mayo de 2020, y de
acuerdo a la representación judicial del municipio delegada mediante Decreto No. 088 del 24 de enero de 2017 y
facultada para otorgar poder de conformidad con el artículo segundo ibídem, en nombre y representación legal del
municipio de Madrid (Cundinamarca), por medio del presente escrito confiero poder especial amplio y suficiente a la
abogada MARTHA MIREYA PABÓN PÁEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 52.887.262 de Bogotá D.C. y
portadora de la tarjeta profesional de abogado No. 148.564 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en
nombre y representación del Municipio de Madrid (Cundinamarca) ejerza la defensa técnica del Municipio dentro del
expediente de la referencia.  
 
La apoderada, además de las facultades inherentes al presente mandato, también queda facultada para conciliar,
transigir, recibir, sustituir, reasumir, renunciar y para cualquier actuación necesaria para el cumplimiento del presente
mandato y, además de  todas las facultades consagradas en el artículo 77 del Código General del Proceso. Así
mismo, otorgo a mi apoderada especial todas aquellas facultades que de acuerdo con la ley beneficien nuestros
intereses.
 
Sírvase, reconocerle personería a la apoderada del municipio, en los fines y términos del presente poder.
 
Para efectos de notificaciones en la Calle 5 No. 4- 74 en Madrid (Cundinamarca) y correo electrónico
notificacionjudicial@madrid-cundinamarca.gov.co, y la apoderada recibirá notificaciones electrónicas en el correo
mpabon.asesorialegal@gmail.com. 
 
Anexos:   1.     Fotocopia de la cédula de ciudadanía del alcalde, (1 folio).

    2.      Fotocopia de la credencial electoral, (1 folio).
    3.      Fotocopia del acta de posesión del Alcalde. (2 folios).

4.       Decreto 88 de 2017 (3 folios).
5.       Decreto de nombramiento No. 134 de 2020 (01 folio).
6.       Acta de Posesión No. 060 de 2020 (01 folio)
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Atentamente,                                                       Acepto el poder,
 
 
 
 
NANCY YANETH CORTÉS CASTIBLANCO        MARTHA MIREYA PABÓN PÁEZ
SECRETARIA JURÍDICA MADRID                         C.C. No. 52.887.262 de Bogotá D.C.
C.C. No. 52.154.921 de Bogotá D.C.                      T.P. No. 148.564 del C.S. de la J.
T.P. 108.692 del C. S. de la  J.
 
Proyectó: Jair Antonio Montaño López- Profesional universitario 
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SEÑORES  

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

FACATATIVÁ 

E.                 S.               D. 

 

REF.:                  252693333002-2021-00012-00 

ACCIONANTE:  DEIBY ALEJANDRO BOLÍVAR ALBA  

DEMANDADA:   MUNICIPIO DE MADRID  

PROCESO:         ACCIÓN POPULAR  

 

ASUNTO: Contestación de la demanda. 

 

Yo, MARTHA MIREYA PABÓN PÁEZ, mayor de edad, domiciliada en Bogotá, 

identificada con la Cédula de Ciudadanía número 52.887.262 de Bogotá, abogada 

en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional número 148.564 del C.S. de la J., 

actuando en calidad de apoderada judicial del MUNICIPIO DE MADRID, por 

medio del presente escrito me permito presentar CONTESTACIÓN DE LA 

DEMANDA, previo al pronunciamiento sobre los hechos y las pretensiones, de la 

siguiente forma: 

 

I. FRENTE A LOS HECHOS: 

 

1. AL HECHO PRIMERO: No es cierto. El MUNICIPIO DE MADRID de forma 

paulatina, como lo ordena el artículo 8° de la Ley 982 de 2005, ha 

implementado diferentes mecanismos, herramientas y proyectos 

encaminados a garantizar la inclusión en condiciones de igualdad de la 

población con dificultades auditivas, y en general de todas las personas 

con algún tipo de capacidad disminuida  

 

Es importante informar que el MUNICIPIO DE MADRID llevó a cabo una 

capacitación en el área de Lengua de Señas, la cual estuvo dirigida a todos 

sus funcionarios, con el fin de garantizar una atención incluyente y 

oportuna a las personas que tuvieran dificultades visuales y auditivas.  

 

La SECRETARIA DE EDUCACIÓN Y DESARROLLO SOCIAL vinculó a dos 

intérpretes, tal como le fue informado en respuesta fechada el 29 de 

octubre de 2020, a través de contratos de prestación de servicios con el 
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objeto contractual de “PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO EN LOS 

COMPONENTES DE INTERPRETACIÓN DE LENGUA DE SEÑAS Y ATENCIÓN 

A LA POBLACIÓN PARA CONFORMAR EL EQUIPO INTERDISCIPLINARIO DE 

LA DIRECCIÓN DE INTEGRACIÓN SOCIAL DE LA SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN Y DESARROLLO SOCIAL”.  

 

Así mismo, el MUNICIPIO DE MADRID abrió una convocatoria a través de 

las redes sociales oficiales de la entidad, para vincular a un intérprete que 

cumpla con las condiciones establecidas en la Resolución 10185 de 2018.  

 

Es pertinente informar que el Municipio de Madrid cuenta con 

disponibilidad presupuestal para suscribir y ejecutar el contrato que se 

celebre con la persona que cumpla con las condiciones establecidas en la 

convocatoria.  

 

Por todo lo anterior, se puede concluir que actualmente el MUNICIPIO DE 

MADRID sí cuenta con personal capacitado para garantizar la atención 

oportuna y eficiente de la población sordomuda.  

 

2. AL HECHO SEGUNDO: Por contener varias situaciones en un mismo 

supuesto de hecho, me permito contestar así:  

 

2.1. Frente a la primera afirmación, relacionada con la radicación de una 

solicitud por la parte accionante: Es cierto.  

 

2.2. Frente a la segunda afirmación, relacionada con la respuesta emitida 

por la entidad: No es cierto. De acuerdo con el documento que reposa en 

el archivo del MUNICIPIO DE MADRID, se pudo corroborar que la 

respuesta remitida al accionante no es la que él señala en el escrito de 

demanda. Por el contrario, el día 29 de octubre de 2020 se remitió 

respuesta al señor DEIBY ALEJANDRO BOLIVAR ALBA, en la que se le 

informaban las medidas tomadas por el Municipio de Madrid y se anexaba 

la copia de los contratos de prestación de servicios suscritos con las 

intérpretes vinculadas.   

2.3. Frente a la tercera afirmación, relacionada con la conclusión a la que 

llegó el accionante: No es cierta, tal como lo indica, es una conclusión 

personal que no corresponde con las medidas que ha tomado el 
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MUNICIPIO DE MADRID para garantizar la inclusión y acceso en 

condiciones de igualdad de la población con dificultades auditivas.  

 

3. AL HECHO TERCERO: Por contener varias situaciones en un mismo hecho, 

me permito contestar así:  

 

3.1. Frente a las funciones del MUNICIPIO DE MADRID como entidad 

territorial: Es cierto.  

 

3.2. Frente a la segunda afirmación, relacionada con la falta de intérprete 

y la constitución de tal circunstancia como una vulneración o limitación de 

los derechos de los usuarios sordomudos: No es cierto. El fin de la Ley 982 

de 2005 es garantizar el acceso efectivo a los servicios públicos y en 

general a las instituciones del orden nacional, a la población con 

dificultades auditivas.  

 

Dicho lo anterior, es claro que, para alcanzar sus fines, la Ley dispone una 

serie de mecanismos, entre ellos, que las entidades territoriales dispongan 

de un intérprete que brinde una atención oportuna y clara a la población 

sordomuda que lo requiera.  

 

Sin embargo, el hecho de que en este momento el MUNICIPIO DE MADRID 

no cuente con un intérprete certificado, no quiere decir que tales garantías 

no se están haciendo efectivas. Por el contrario, el Municipio ha 

reconocido la necesidad de que todos sus funcionarios puedan brindar 

atención eficiente, y por ello, ha realizado capacitaciones y proyectos que 

permiten que, a falta de un intérprete de tiempo completo, cualquier 

funcionario pueda resolver las inquietudes o necesidades de la población 

sordomuda.  

 

Muestra del compromiso que tiene el Municipio, es la contratación 

durante el año 2020 de dos intérpretes que se encargaran de garantizar 

una atención en lenguaje de señas para el personal que así lo requirieran, 

y la conformación de un grupo interdisciplinario que estuviera preparado 

para apoyar cualquier proceso en la materia.   
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Ahora bien, el Municipio reconoce la necesidad de contar con personal 

especializado de cara a una situación que implique dificultades de 

interpretación del lenguaje de señas. Es por ello que, actualmente, se 

encuentra adelantando una convocatoria para estudiar las hojas de vida 

de las personas que se encuentren acreditadas como intérpretes por parte 

de las entidades encargadas, y una vez superen las pruebas y certifiquen 

la experiencia y requisitos exigidos, procederá a su contratación.  

 

En este punto, se aclara que la contratación de un intérprete es una tarea 

que implica tiempo, porque requiere que en el Municipio o en las zonas 

cercanas se encuentre alguien con las competencias y la disponibilidad 

para prestar sus servicios, todo ello, exige un tiempo prudencial para que 

el mejor candidato pueda vincularse y llevar a cabo el objeto del contrato.  

 

II. SUPUESTOS DE HECHO:  

 

1. El diecisiete (17) de marzo de dos mil veinte (2020) el MUNICIPIO DE 

MADRID y la intérprete LINA MARCELA MERCHÁN MANRIQUE 

suscribieron el contrato de prestación de servicios No. 141, cuyo objeto 

era “prestación de servicios de apoyo en los componentes de interpretación 

de lengua de señas y atención a la población para conformar el equipo 

interdisciplinario de la dirección de integración social de la secretaría de 

educación y desarrollo social” 

 

2. El contrato de prestación de servicios mencionado en el numeral anterior, 

se suscribió por un periodo de ocho (8) meses, por ello, su vigencia fue 

hasta el dieciséis (16) de noviembre de dos mil veinte (2020).  

 

3. El veintiséis (26) de abril de dos mil veinte (2020), el MUNICIPIO DE 

MADRID y la intérprete LILIA PATRICIA CAMARGO PERALTA suscribieron 

el contrato de prestación de servicios No. 239, cuyo objeto era “prestación 

de servicios de apoyo en los componentes de interpretación de lengua de 

señas y atención a la población para conformar el equipo interdisciplinario 

de la dirección de integración social de la secretaría de educación y 

desarrollo social” 
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4. El contrato de prestación de servicios mencionado en el numeral anterior, 

se suscribió por un periodo de ocho (8) meses, por ello, estuvo vigente 

hasta el dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020).  

 

5. La Dirección de Servicio de Atención al Ciudadano desde octubre de dos 

mil veinte (2020) inició una capacitación dirigida a los funcionarios del 

Municipio de Madrid, enfocada en el área de Lengua de Señas, con miras 

a garantizar el acceso efectivo a los servicios y goce efectivo de los 

derechos de la población con dificultades auditivas.  

 

III. RESPECTO A LAS PRETENSIONES: 

 

1. A LA PRIMERA. Me opongo. Toda vez que el MUNICIPIO DE MADRID no 

ha vulnerado ningún interés colectivo. Por el contrario, se ha 

comprometido en la implementación paulatina de proyectos que velen por 

la inclusión de las personas con cualquier tipo de discapacidad.  

 

Como se podrá acreditar con los medios de prueba que se aportarán con 

la presente contestación, el MUNICIPIO DE MADRID ha vinculado a 

personal capacitado para garantizar la prestación de servicios de forma 

oportuna y eficiente a la población en general y a las personas con 

dificultades auditivas.  

 

Al tiempo, ha capacitado al personal de las entidades para que garanticen 

una atención digna y oportuna a las personas con dificultades auditivas 

que así lo requieran.  

 

Debe insistir la suscrita en que el accionante no puede afirmar la 

vulneración de derechos e intereses colectivos, solo porque en un corto 

periodo no se encontró vigente la vinculación con un intérprete, ya que 

hasta diciembre de 2020 la entidad contaba con intérpretes que permitían 

la prestación efectiva y permanente de la atención en lenguaje de señal al 

personal que así lo requería, y el personal de Madrid se encuentra 

capacitado para atender las solicitudes de la población con limitaciones 

auditivas.  
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Sin embargo, una vez se terminaron los contratos de prestación de 

servicios, el Municipio adelantó la convocatoria para vincular a una 

persona capacitada y que cuenta con las competencias requeridas 

legalmente para que realice la función de intérprete frente a las personas 

con dificultades auditivas, que así lo requieran.  

 

2. A LA SEGUNDA: Me opongo, toda vez que como ya se ha señalado, en 

este momento el MUNICIPIO DE MADRID se encuentra adelantando una 

convocatoria para vincular a través de un contrato de prestación de 

servicios a un intérprete certificado que cuenta con al menos dos (2) años 

de experiencia.  

 

Con relación a la construcción de edificios, y en general de lugares que 

garanticen el acceso efectivo de las personas en condición de discapacidad 

auditiva, el accionante no es claro en determinar a qué tipo de 

construcciones se refiere, ya que las personas con este tipo de dificultad 

no requieren una construcción específica.  

 

Así mismo, debe conocer el accionante que la entidad cuenta con el Centro 

Vida, que es un espacio que desarrolla de forma permanente 

capacitaciones, cursos, actividades y proyectos dirigidos a la población en 

condiciones de discapacidad.  

 

3. A LA TERCERA: Me opongo, ello teniendo en cuenta que en la actualidad 

el MUNICIPIO DE MADRID ha llevado a cabo estrategias, proyectos y 

planes para garantizar paulatinamente el acceso a los servicios y el goce 

efectivo de los derechos de la población discapacitada.  

 

Lo anterior, impide que el incumplimiento y la vulneración aludida por el 

accionante se configure, y por ende, que el Municipio de Madrid sea 

condenado en costas.  

 

 

IV. EXCEPCIONES DE MERITO: 

 

Una vez realizada el correspondiente pronunciamiento en contra de los 

hechos y pretensiones de la demanda, se presentarán las excepciones de 
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mérito, que demostrarán que las pretensiones del demandante son 

improcedentes.  

 

1. INEXISTENCIA DE VULNERACIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES 

COLECTIVOS POR CUMPLIMIENTO DEL MUNICIPIO DE MADRID:  

 

El demandante en los hechos y pretensiones señala que el MUNICIPIO DE 

MADRID ha vulnerado el acceso a los servicios y el goce efectivo de los derechos 

de la población con dificultades auditivas.  

 

Sin embargo, como se ha señalado a lo largo de la contestación, ninguna de las 

afirmaciones responde a la realidad y al compromiso permanente que ha 

caracterizado al MUNICIPIO DE MADRID en su deber de promover la inclusión y 

la igualdad de la población con algún tipo de discapacidad.  

 

Es menester señalar lo ordenado por el artículo 8° de la Ley 982 de 2005, que de 

forma clara indica que las entidades estatales deberán incorporar de forma 

paulatina programas de atención al usuario, así:  

“ARTÍCULO 8o. Las entidades estatales de cualquier orden, incorporan 

paulatinamente dentro de los programas de atención al cliente, el 

servicio de intérprete y guía intérprete para las personas sordas y 

sordociegas que lo requieran de manera directa o mediante convenios 

con organismos que ofrezcan tal servicio. 

De igual manera, lo harán las empresas prestadoras de servicios públicos, 

las Instituciones Prestadoras de Salud, las bibliotecas públicas, los centros 

de documentación e información y en general las instituciones 

gubernamentales y no gubernamentales que ofrezcan servicios al 

público, fijando en lugar visible la información correspondiente, con 

plena identificación del lugar o lugares en los que podrán ser atendidas 

las personas sordas y sordociegas.” (Subrayado y negrilla por fuera de 

texto)  

Desde la promulgación y entrada en vigor de la Ley antes citada, las entidades 

territoriales de forma mancomunada con las del orden nacional, han ejecutado 

diferentes mecanismos, proyectos y estrategias para garantizar el acceso efectivo 

a los servicios de la población en condición de discapacidad.  
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El MUNICIPIO DE MADRID no ha sido la excepción, de hecho, ha manifestado su 

interés permanente en continuar mejorando sus espacios, y en capacitar al 

personal de las diferentes dependencias de orden municipal en que se preste un 

servicio acorde con las necesidades de la población, especialmente enfocada en 

aquellas que, por condiciones especiales, requieren una atención personalizada y 

acorde con sus dificultades.  

 

Es por ello que, el enfoque que se ha aplicado no solo en la actual administración, 

sino en las anteriores, es el de la inclusión y equidad. Como muestra de todo ello, 

se puede observar que desde el 2011 el Municipio adelanta contrataciones de 

intérpretes, lleva a cabo capacitaciones para cuidadores y habitantes en general 

en lenguaje de señas y braille.  

 

Con respecto al compromiso de integrar intérpretes por las entidades, el Consejo 

de Estado se pronunció en la sentencia Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 

Administrativo, Sección Primera, proferida el primero (1) de diciembre de dos mil 

dieciséis (2016), C.P. María Elizabeth, radicado 17001-23-31-000-2011-00427-02, 

así:  

 

“De lo anterior, resulta claro que la Rama Judicial también puede hacer 

uso de sistemas de comunicación diseñados para facilitar la interlocución 

con personas con dificultades auditivas, lo que descarta la necesidad, 

como lo pretende el actor, de que cada Despacho Judicial del País 

cuente, de manera permanente, con un intérprete, lo que excedería, 

sin lugar a dudas, la capacidad institucional y presupuestal de esta 

Rama del Poder. 

Adicional a lo anterior, también encuentra la Sala que la eliminación de 

cualquier barrera del lenguaje que impida la comunicación, el suministro 

de información y, en general, la prestación del servicio de Justicia, no 

solamente se logra con la ayuda de un intérprete o un sistema de 

comunicación, sino también con una atención y trato digno que se 

compadezca de las limitaciones, lo cual debe ser objeto de una política 

al interior de la Rama Judicial, que tenga como fin instruir a los 

funcionarios que la integran sobre la forma en que debe ser atendida 

esta población.” 

 

De la sentencia citada, se puede extraer que la contratación de un intérprete no 

es el único mecanismo que puede evaluarse para determinar la garantía y el 

acceso efectivo de la población con dificultades auditivas a los servicios ofrecidos 
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por las entidades estatales, y aun cuando el Municipio de Madrid sí ha contado 

con vinculación de este tipo de personal, ha ido más allá y ha procurado capacitar 

a la mayoría de sus funcionarios.  

 

Así mismo, es preciso indicar que la contratación de intérpretes debe analizarse 

de acuerdo con el tamaño de la entidad, a los recursos de los que esta dispone y 

la población con dificultades auditivas. Todos estos factores son los que ha 

atendido el Municipio de Madrid para llevar a cabo las convocatorias realizadas, 

entre esas, la que se adelanta en este momento y para la cual ya se tiene una 

disponibilidad presupuestal.  

 

Es importante que el Despacho no limite su estudio únicamente en la 

contratación de intérpretes, ya que como se puede extraer de la finalidad de la 

Ley 982 de 2005 y de la jurisprudencia antes citada, no es el único mecanismo 

idóneo para garantizar el acceso efectivo y el goce de los derechos 

fundamentales de la población con dificultades auditivas.  

 

De la mano de ese factor, para el cual actualmente el Municipio está adelantando 

convocatoria, existen otros factores tan o más efectivos, como lo son la 

preparación de los funcionarios en la atención de la población sordomuda, la 

inclusión en todos los programas organizados por el Municipio, la capacitación 

de la población en general, las familias y cuidadores en lenguaje de señas y en 

general la ejecución de proyectos tendientes a incluir a la población que sufra 

cualquier tipo de discapacidad.  

 

V. PRUEBAS: 

 

DOCUMENTALES: 

 

1. Copia de la solicitud radicada por el accionante ante el Municipio de 

Madrid, con fecha del veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020). 

(6 folios)  

2. Copia de la contestación expedida por el Municipio de Madrid al 

accionante con fecha del cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020), 
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donde constan los contratos de prestación de servicios suscritos con dos 

intérpretes durante el dos mil veinte (2020). (14 folios)  

3. Copia de la convocatoria publicada en redes sociales locales del Municipio 

de Madrid relacionada con el perfil de intérprete. (1 folio)  

4. Copia del certificado de disponibilidad presupuestal con el que cuenta el 

Municipio de Madrid, con fecha del dos (2) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021). (2 folios)  

5. Copia del curso de lenguaje de señas que se llevó a cabo en julio de dos 

mil diecinueve (2019). (1 folio) 

VI. ANEXOS: 

 

1. Documentos relacionados en el acápite de pruebas. 

 

VII. NOTIFICACIONES 

 

Recibiré notificaciones en la dirección electrónica mpabon.asesorialegal@gmail.com 

 

 

Sin otro particular,  

 

 

 

 

 

 

MARTHA MIREYA PABÓN PÁEZ 

C.C. 52.887.262 de Bogotá 

T.P. 148.564 del C.S.J. 
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👉¡No te pierdas este curso de
formación en Lengua de Señas
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Compartir  

👉 ¡No te pierdas este curso de formación en Lengua de Señas colombiana!

🖖🖐✋🤙👉

Alcaldía de Madrid Menú

Buscar en la entidad 

 CHATEA
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caracteres
COMENTA

☝ Para mayores de 15 años ☝

#MadridExcelente

¿Encontraste lo que buscabas?

¿Te pareció útil este contenido?
Si No

 3 Comentarios

AJ

Buenos Dias Estoy interesado en estos cursos., cuando hay mas

cursos gracias Antonio Avellaneda

F

Saludo muy especial. En nombre de la Administración Municipal, en

cabeza de nuestro alcalde Jorge Andrés Tovar Forero la invitamos a

comunicarse al siguiente correo gerenciasocial@madrid-

cundinamarca.gov.co educacion@madrid-cundinamarca.gov.co

lorena.guzman@madridcundinamarca.gov.co Lo invitamos a

cali�car nuestro Servicio y Atención al Ciudadano en el siguiente

link httpsforms.gleG9D3SBdgx8zSBj2w5

httpswww.facebook.com106886411105212posts116784483448738

Madrid Crece Contigo, Donde el Ciudadano es primero¡¡¡

Ver la conversación 

Escribe Aquí

  

septiembre 25 2020, 11:01 am

Antonio Jose Avellaneda Gomez 

septiembre 25 2020, 12:05 pm

Funcionario

 CHATEA
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JC

Buenos dias, estoy muy interesado en el curso, me gustaria saber

que duracion tiene el mismo. Muchas gracias

S

Saludo muy especial. En nombre de la Alcaldía Municipal, en

cabeza de nuestro alcalde Jorge Andrés Tovar Forero, con el ánimo

de mejorar la Atención y orientación Madrid Crece Contigo,

ofrecemos disculpas a usted por la demora en la respuesta. Lo

invitamos a que se comunique con nosotros vía telefónica, vía

WhatsApp, yo correo electrónico, depende la entidad a la cual se

quiera dirigir. Cordialmente, John Alexander Martínez Triana -

Director S.A.C Madrid - Alcaldía Municipal de Madrid.

Ver la conversación 

GJ

Cordial saludo, estoy interesada en inscribirme, que proceso

realizo. Gracias

S

Saludo muy especial. En nombre de la Alcaldía Municipal, en

cabeza de nuestro alcalde Jorge Andrés Tovar Forero, con el ánimo

de mejorar la Atención y orientación Madrid Crece Contigo,

ofrecemos disculpas a usted por la demora en la respuesta. Lo

invitamos a que se comunique con nosotros vía telefónica, vía

WhatsApp, yo correo electrónico, depende la entidad a la cual se

quiera dirigir. Cordialmente, John Alexander Martínez Triana -

Director S.A.C Madrid - Alcaldía Municipal de Madrid.

Ver la conversación 

 

mayo 7 2019, 5:15 pm

Juan Carlos Martínez Fajardo 

marzo 26 2020, 11:01 am

SAC

mayo 7 2019, 11:04 am

GLORIA JANETH SALAMANCA COCA 

marzo 26 2020, 11:01 am

SAC
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